
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE ACCESO LIBRE A LA
CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO/A
GRADO MEDIO (2009)  DEL GRUPO II  DE LA  ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA  JUNTA DE
ANDALUCÍA,  CORRESPONDIENTE  A  LA  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  2019
(ESTABILIZACIÓN).

La Comisión de Selección, de acuerdo con las facultades conferidas en los apartados 2.1 y 2.2 de la base
octava de la  Resolución  de 9 de noviembre  de 2021,  de la  Dirección General  de Recursos Humanos y
Función Pública, por la que se aprueban las bases y se convocan procesos selectivos para el acceso a la
condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías profesionales del
Grupo II, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018 y 2019 (carácter ordinario) y 2017 y 2019
(estabilización),

 ACUERDA

Hacer pública la LISTA DE PERSONAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

Sevilla, el día de la  firma electrónica

                              El Presidente                               El Secretario

Fdo.: Antonio José Hidalgo López Fdo.: Antonio De La Torre Cadenas

Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior 

Instituto Andaluz de Administración Pública
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